
NÚM. 275. - MARTES 17 DE MAYO DE 1887.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARLus Lfíj/es ÿ las disposicimifs del Gobierno sen oldiifa- 
torios para la capUal de provincia desdi: que í^ pttblican 
ofiidalf unte en ella, p desde cttiítro dites después para los 
Aewds imeblos de la misma provincia. (Lky de 3 ók No- 
TiBMBB í ve 1837.)

^B CÓRDOBA: Un mea, 3 pesetas.— Trim estra, 8,25.—Seis meaes, 
16,60.—Un año, 33.

Fujiiú DK CÓRDOBA: Un mea, 4 pesetas.—l'rimestre, 11,26.—Seia 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Núrtiero suelto, 36 cénts, de peseta,
SK POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden piMícar en los 
Boletines üfioiálss jtd lutn de remitir ai Jefe político res- 
pectivo, por ettyo conducto se pasarán á los editores de los 
nuoteionados periódicos. (Ordenes de 2 db Abril, de 3 T 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

{Qaeeta del día iB.’i

SS. MM, el Rey y la Reina Regen
te (q. 13. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan sin novoilad en su ira- 
portaute saluden el Real Sitio de Ara^. 
juez.

GOBIERNO CIVIL
HE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE! 2.628,

Núm. 706,

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia. ,

Hago saber: Que por D. Fernando 
Clemente Simón, vecino de Espiel, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 6 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
12 pertenencias para la mina denomi
nada Eí Chasco, do mineral cobre, sita 
en término de Espiel, y sitio conocido 
por el Barranco del Aguila, y cuyos 
linderos son á todos vientop con teiTe- 
nos de D, José Naranjo, vecino de Vi
llanueva del Rey, cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación.

Se tendrá por punto de partida una 
calicata á 26 metros del arroyo llamado 
del Aguila, en Ia falda del Cerro de loa 
Í*ilonea¡ desde este punto con direc
ción N, 0., se medirán 100. metros, y 
se pondrá la primera estaca; desde ésta 
cu dirección 0., se medirán 300 me- 
W)8, y se pondrá la segunda; de és
ta en dirección S,, se medirán 200 rae- 
tros, y se pondrá la tercera; desde ésta 
en dirección E., se medirán 600 me
atos, y se pondrá la cuarta; de ésta en 
dirección N., se medirán 200 metros, y 
se pondrá la quinta; y siguiendo des

de ésta el recorrido en dirección N. 0., 
á los 300 metros se encontrará la pri
mera estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias pe
didas,

Lo que se publica por medio del 
presento para que en el término de 60 
días, puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello,

Córdoba 14 de Mayo de 1887.
El Gobera&dori

Constamtino Armesto.

SEOCIÓM DE FOMENTO

INSTHUCCIÓN PÚBLICA

^ Nini. 707.

La Junta provincial de primera en
señanza ha recurrido á mi Autoridad 
en queja contra la morosidad do los 
Sres. Alcaldes que no la han remitido 
los dos ejemplares del empadronamien
to de niños y niñas comprendidos en 
la edad escolar, de 6 á 9 años, residen
tes en sus respectivos distritos muni
cipales y que debieron formarse por 
las Juntas locales de primera enseñan
za en el mes de Diciembre último, cum
pliendo asi lo prevenido en el art, 1.* 
del Real decreto de 23 de Febrero de 
1883.

Los mismos Sres. Alcaldes que han 
dejado de llenar este preferente servi
cio son los de las poblaciones de Alca
racejos, Blázquez, Cabra, Córdoba, 
Fuente la Lancha, Fuente Obejuna, 
Lucena, Luque, Pozoblanco, Valsequi
llo, Villaharta y El Viso.

En su virtud, y antes de proceder en 
otra forma para corregir este retraso 
en el servicio público,llamo la, atención 
de dichas Autoridades locales y aperci
bo muy especialmente á los Secretarios 
de los indicados Ayuntamientos para 
que en el término de quinto día remi
tan á la Junta provincial loa referidos 
empadronamientos, que desde Diciem
bre último ae les vienen reclamando, 

sin haber conseguido hasta la fecha su 
remisión.

Córdoba 14 de Mayo de 1887.
EJ UoLernador, 

Constantino Armesto.

Circular nhm. TIS.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mí Auto
ridad, procedan ála busca de las dos 
caballerías que á continuación se ex
presan, las cuales fueron robadas en la 
noche del 11 del corriente mes del 
cortijo nombrado del Alférez, propias 
de los señores hijos de Bermúdez,

Córdoba 16 de Mayo de 1887.
El Goberna Jm, 

Constantino Armesto.
Señas de las cabaUer-ías.—Vna yegua, 

de tres años, castaña clara, de siete 
cuartas, parida y con rastra un potro 
de ocho días, marcada recientemente 
en el anca derecha con el hierro B, 
cerril.

La otra castaña, más oscura, almiña- 
da de un pié, lucera, con siete cuartas 
y tres ó cuatro dedos de alzada, de 10 
años, marcada recientemente con el 
mismo hierro B, domada pero en 
piara.

Diputación provincial de Córdoba.

CONTADURÍA.

Circular núm. 703.

En virtud á que han sido muy pocos 
loa Ayuntamientos de esta provincia 
que han dado cumplimiento á la circu
lar inserta en el Boletín Oficial de 26 
de Diciembre último, respectiva á la 
rendición de las cuentas municipales 
atrasadas hasta el 85 á 86 inclusives, 
la Comisión provincial ha acordado 
qué se recuerde el referido servicio á 
los Ayuntamientos morosos amones
tando á loe Sres, Alcaldes, bajo aperci

bimiento de proceder contra los mis
mos según corresponda,

NOTA OB LOS AYUNTAMIENTOS MOHOSOS

Adamuz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Almedinilla.
Almodóvar.
Añora.
Belalcázar.
Benamejí.
Blázquez.
Bujalance y por Morente.
Cabra.
Córdoba.
Cañete.
Carcabuey.
Carpio.
Castro del Río.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Fernán Núñez.
Puente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Tójar.
Granjuela.
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Lucena.
Luque.
Montalbán.
Monturque.
Nueva Carteya.
Palenciana.
Palma del Río.
Pedroche, 
tesadas, 
Pozoblanco.
Priego.
La Rambla.
Rute, por Zambra.
Santa Ella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo, 
Victoria, 
Villa del Río,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Villaharta.
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto.'
Viao.
Iznájar.
Zuheros.
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial, encargando á 
loa Sres, Alcaldes de los referidos mu
nicipios que inmediatamente cumplan 
lo prevenido en la circular á que se re
fiere el anterior acuerdo,

Córdoba 11 de Mayo de 1887.—El 
Gobernador, ConstanUno Ármesto.

Núm, 722.

CIRCULAR

Acordado por la Comisión provin
cial de mi Vicepresidencia la adquisi
ción por medio de subasta pública de 
las primeras materias que han de ne
cesitarse en los talleres de lencería, 
zapatería, espartería, albañilería, car
pintería y alpargatería de la Casa So
corro Hospicio en el próximo año eco
nómico de 1887 á 1888, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la ex
presada Corporación el pliego de con
diciones, muestras y expedientes que 
acusan loa artículos que han do ser ob
jeto de la subasta, su cantidad y pre
cio, con todas las demás circunstancias 
á que ha de sujetarse la licitación, con 
el fin de que puedan ser examinados 
por las personas que deseen tomar 
parte en dicho acto, el cual ha de te
ner lugar en el despacho de la Comi
sión provincial, calle Carreteras, nú
mero 7, á la una de la tarde, bajo la 
presidencia fiel Sr, Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien de
legue, á loa diez días, contados desde ; 
la fecha inclusive que lleve el Bo
letín Oficial en que aparezca publi
cado esta anuncio, y si resaltare ser 
día festivo tendrá lugar el siguiente 
inmediato.

Las proposiciones se harán por pu
jas á la llana, y para tomar parte en la 
subasta deberá acreditarse por el pro
ponente que con tal Objetó ha consti
tuido en la Depositaría de fondos pro
vinciales un depósito en efectivo me
tálico, consistente en el importe fiel 5 
por 100 del valor total del artículo ó 
artículos que desee subastar, en con
cepto de fianza provisional.

Lo que se hace público à los efectos 
indicados,

Córdoba 14 de Mayo de 1887.—El 
Vicepresidente, Jaime Aparicio.

Delegación de Haciendade la provincia 
de Córdoba.

CONTRIBUCIONES Y RENTAS

Núm. 719.

ANUN CIO

Habiendo tomado poseeión del car
go de Inspector especial de la Renta 
del Timbre del Estado eu esta provin
cia D. Leopoldo Herrero, esta Delega
ción, á propuesta de la Administración 
àe(Contribucion63 y Rentas, ha acor 

dado disponer que dé principio á la vi 
sita por los pueblos expresados á con
tinuación;

Cabra.
Doña Mencía, 
Zuheros. 
Castro. 
Baena.
E.-pejo.
Fuente Obejuna. 
Belmez, 
Blázquez, 
Granjuela, 
Vals.jquiUo, 
Hinojosa, 
Belalcázar.
Fuente la Lancha.
Villanueva del Duque. 
Lucena.
Encinas Reales. 
Montilla.
Lo que se hace público por medio 

fiel presente anuncio para conocimien
to de los respectivos Sres, Alcaldes 
y demás personas á quienes pueda in
teresar.

Córdoba 10 de Mayo de 1887,— La
borda,

Administración de Propiedades 
é Impuetos de la provincia de Córdoba.

Núm, 720.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos fiel Estado, con orden 
de 30 de Abril último, ha remitido á 
expresada Administración la siguiente 
adjudicación:

Cantidad, por quo
¡Sombre del rematante. sé ie adjudica.

D. Angel Cabezas, .. . 2.541
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en la Real orden de 25 de Ene
ro de 1867, se publica en este periódi- 
1-0 oficial para conocimiento de la per
sona quesecitaen la presente relación.

Córdoba 13 de Mayo de 1887.— 
El ,\ hninistrador, Carlos L, Palacios.

Núm, 721.

Ciradar,

Con el fin de que el desconocimiento 
de las disposiciones vigentes no dé 
origen á los grandes y graves perjui
cios que hacia los deudores por Bie
nes Nacionales puede ocasionar su 
cumplimiento, y llevado a.simismo del 
deseo de armonizar los intereses del 
Tesoro con los siempre i espetados del 
contribuyente, ha creído conveniente 
esta Administraoión hacer público pa
ra el conocimiento de todos los que en 
igual caso se encuentren:

1,° Que la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 18 de la Instrucción 
de 13 de Julio de 1878. ha decretado 
la declaración en quiebra de todo deu
dor porei indicado concepto, que tras
curridos tres meses desde que se expi
dió el apremio no hubiesen satisfecho 
su descubierto.

2.“ Que esta declaración se llevará 
á efecto sin perjuicio de continuar los 
expedientes no terminados hasta de
purar la verdadera situación de loa 
deudores, tanto para extinguir el débi
to del principal, recargo y costas,ouan- 

¡ to para garantir la diferencia caso de 
¡ consumarse la quiebra.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial á an respectivo 
efecto, encareciendo muy eficazmente 
álas Autoridades locales su fijación 
en los sitios acostumbrados para cono
cimiento de las partes interesadas.

Córdoba 14 dé Mayo de 1887.— 
Carlos L. Palacios.

Banco de España.
Núm. 721.

ANUNCIO

Terminado en 15 del actual el plazo 
h-eñalado para la cobranza á domicilio 
en esta capital de las contribuciones 
ordinarias correspondientes al cuarto 
trimestre del presente ejercicio econó
mico, y siendo bastantes los contribu
yentes que aún resultan deudores á 
pesar de los avisos publicados y cita
ciones hechas á los mismos con arreglo 
á Instrucción, sin embargo seampHa ó 
prorroga dicho plazo hasta el 20 del 
corriente, para que los expresados con
tribuyentes puedan verificar sus pagos 
en esta oficina sin recargo alguno; en 
la inteligencia, de que espirada dicha 
prórroga, se procederá por la vía de 
apremio contra los que se hallen en 
descubierto, conforme á las disposicio
nes vigentes.

Córdoba 16 de Mayo de 1887.—J, 
de Amendez.—'V.° 'S.^—Pederico Soefeld.

Superintendencia de las minas 
de azogue de Almadén.

Núm. G94.

A las 12 de la mañana del día 21 del 
próximo mes de Junio tendrá lugar an
te la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia y simul- 
táneamonte en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias de Córdoba y-' 
Sevilla Ja primera licitación pública 
para contratar el suministro de aceite 

\ de oliva para el eei'vtcio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1887 á 1888, bajo, el tipo 
máximo de una peseta diez céntimos 
por cada kilogramo y demás condicio
nes que se hallarán da manifiesto en la 
Sección administrativa de esta depen
dencia y en las citadas Delegaciones de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
undécimo, conforme en un todo al 
modelo que al final se inserta, das- 
echándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada uno la cédula per
sonal del postor y la carta de pago que 
acredite haberse depositado en las ca
jas designadas al efecto la cantidad de 
doscientas setenta y cinco pesetas en 
dinero ó su equivalente en papel ad
misible del Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un sólo punto, en las más 
ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que 

ninguno hiciere mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y del 
resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en quinientas 
cincuenta pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen in
teresarse en la subasta.

Almadén 11 de Mayo de 1887.—An
gel Alvarez de Araujo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva para el servi
cio de Ias minas de Almadén, corres
pondiente al año ecocómieo de 1887 á 
1888, se comprOmate á cumplirías y á 
realizar el mismo al precio de.... (ex
presado por lótra) pesetas y.... cénti
mos por cada kilógramo de dicho ar
tículo.

(Domicilio del que suscribe.)

(Feclta ÿ firma.) (Expresado por letra.)

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm., 702.

Debiendo efectuarse el pago fiel 
enarco plazo de sus conciertos los con
tribuyentes que se hallan encabezados 
con este Municipio por el consumo 
que verifiquen eu sus respectivas 
fincas, se les invita por medio del pre
sente para que lo realicen en el tras
curso del mes actual, en U inteligencia, 
^•w terminado que sea dicho plazo, 
quedarán incursos en el apremio que 
determina la Instrucció.u vigente.

Córdoba 13 de Mayo de 1887.—J. B, 
Sánchez.

Montalbán.

NúnL737.

D. Fernando de ¥usle y Belló, Alcalde 
cónstit^ícional de esta villa.

Hago saber: Que á virtud de lo dis
puesto por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha sido reformado’ el re
parto vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto refundido de este munici
pio, respectivo al corriente año econó
mico, por lo que y á los efectos dé 1» 
ley queda expuesto al público por tér
mino de ocho días, en esta Secretaría 
de Ayuntamiento, para oir reclama
ciones.

Montalbán 16 de Mayo fié 1887.- 
Fernando de Yuste.

-----------^oKo^----- -—-
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MODELO NÚM- 4

El
 Al

ca
ld

e,
 

El
 Sec

re
ta

rio
,

BIENES DEL ESTADO
PUEBLO D£ e AÑO ECONÓMICO DE 188 -8

0. . _  Secretario del Ayuntamiento de este distrito Municipal

CERTIFICO-. Que según los anteceientes y datos astadísticos gite existen en esta Secretaría., el Fstado posee y administra las siguientes fincas enclavadas en este término 
jurisdiccional

Núm eró 
de 

tincas.
Clase. Proceelencía. Situación. Cabida. Linderos.

Producto 
líq^uidrj impo

nible.
Arrandatarios ;' observaoiones.
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«
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CÓRDOBA .JUZGADOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tet’c^' trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del aña económico de 1888 d 1887^ que rinde él Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Fetetas

Existencia en mi poder en fin délirimestre anterior..............
Ingresos en él trimestre de esta cuenta.....................................

83.293,44
361.649,66

Cargo..............
Data por pagos verificados en igiial trimestre

444.943,10
343.764,86

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue 101,177,34

SEGITNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Feseíat.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Paseítls.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimeatra.

Feseías.

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros..............

6.453,36

42.124,00
1.833,39

69,14

680,76
185.279,75 '
47.933,19 ,

647.083,29

6.463,36

19.324’05
2.243,93

69,14
1.620,16

788,76
«
n

332.159,77
11

10.906,72

61,448"66
4.077,32

118.28
1.620,16
1.419,60

186.279,75
47.933,19

979.243,06

Cahqo.................. 930.396,87 361.649,66 1.292,046,63

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policiade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública.,
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Improvistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

71.007,60
38.631,13

92.931,28
9.414,83

11.661,69
2,472,90

19.187,09

353.614”03

12,632,27
4.068,65

231.592,96

39.495,87
18.772,13

62.769,97
7.110,65

10.278,70
2.802,46
8.209,00

182.029” 76

11.647,84
768,68

H
n

110.603,47
67.303,26

165.691,25
16.626,38
21.940,39

6.276,36
27.396,09

636.643,79

24.180,11
4,817,23

231.692,96
»

Data.................... 847.104,43 343,764,86 1.190.869,29

La precedente caenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 1? de Abril de 1887.—EI Depositario, Antonio Barbudo y 
Góme?..

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con loa asientos 
de los libros que están à nuestro cargo.

En Córdoba á 1.* de Abril de 18S7.-E1 Contador, Angel del Cerro.—V.® B.'’-- 
El Alcalde, Juan Rodríguez Sánebez.—El Secretario, Antonio Vázquez.

Derecha de Córdoba.
Núm. 693.

D. Antonio Martines Aranda, duet de 
primera instance del distrito de la De
recha de esta capital.

Por el presente, bago saber: Que en 
este Juzgado y por ante el actuario 
que refrenda se siguen autos, demanda 
ordinaria de menor cu antía, á instancia 
del Procurador de este Colegio, Don 
Luis Espinosa, en nombre y represen
tación de Don Ignacio Mulryan y Du
ro, vecino de Madrid, como marido y 
conjunta persona de Doña Angela 
García Loygorri, contra los herederos 
de Don Joaquín Marín Garcia, Dou 
José Aviño y Don Vicente Diaz de la 
Campa, sobre cobro de doscientas cin
cuenta y cuatro pesetas, importe de los 
réditos de un capital de censo reserva
tivo redimible de diez y seis mil no
vecientos setenta y seis reales y 
quinientos nueve de réditos á unos 
impuestos sobre la casa número 
treinta y cinco antiguo y cuarenta y 
dos moderno, eu la Plazuela del Bey 
Almanzor, de esta capital;en cuyo acto 
be acordado, por providencia de este 
día, do conformidad con lo preceptua
do en el artículo seiscientos ochenta y 
tres conferir traslado con emplaza
miento á dichos herederos, cuyos domi
cilios se ignoran, y cuantos se crean 
con derecho á la mencionada casa so
bre que gravita el referido capital de 
censo, para que comparezcan en dicho 
juicio dentro de nueve días; apercibi
dos, que si no comparcieren, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Córdoba á once de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Martínez.—El Actuario, An
tonio Ravé del Castillo,

Lucena.
Núm, 701,

Don Atanasio de Burgos y lorréns, Juee 
de primera instancia de esta eñidady 
su partido.

Hago saber: Que en este' Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 
penden autos ejecutivos seguidos á 
instancia del Procurador Don Miguel 
López y López, en nombre de Don Jo
sé Maria Antras, contra José Maria 
Sánchez Quintero, por cobro de canti- 
dad*de pesetas, en los cuales se ha man
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes:

FiB, Cti.

Una suerte de olivar, que 
es la doce del trance catorce 
de la dehesa del Cañaveral, 
segundo cuartel de este tér
mino, consta do dos fanegas; 
linda: á Levante, olivar de 
herederos de Dou Femando 
Manjón Cabeza; al Norte, más 
olivar de Don Gabriel Fer
nández Calvo; á Poniente, el 
camino de Benamejí áAgui- 
lar, y al Sur, olivar de Anto
nio Fernández; tasada ej; la 
cantidad de.......................... 1.500,00

Otra suerte, que es la doce 
del trance diez y seis, en el 
mismo sitio que la anterior, 
consta de tres fanegas; y lin
da: á Levante, el camino de 
Aguilar á Benamejí; ai Norte, 
olivar de herederos de Anto-» 
nio Bujalance, á Poniente, 
más olivar de Antonio Cañe
te, y ai Sur, con igual plantío 
de Don José María Porras, 
tasada en la cantidad de. : . 1,750,00

Y para su rem te se ha señalado el 
día veintisiete de los corrientes, y hora 
de las doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado; advirtióndoge 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ta
sación, previa consignación del die; 
por ciento, y que los licitadores se han 
de conformar con la certificación del 
Registro de la Propiedad como títulos 

■ de las fincas.
Dado en Lucena á tres de Mayo de 

mil ochocientos ochenta y siete.—Ata- 
nasio de Burgos.—El Actuarío, Pedro 
Romero.

Rute.
Núm, 727,

Don Daniel Morcillo y BedeciUa, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador Doa Alfonso Roldán, 
en nombre de Don Felipe Espejo Ca
bello, contra Don Francisco Arjona 
García, ambos vecinos de Benamejí, se 
sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas siguientes:

Nueve celemines de tierra calma, al 
partido de la Mancebía, término de Be
namejí; que linda: á Oriente, con igual 
terreno de Pedro del Pino; al Sur, otros 
de Francisco López; al Poniente, más 
de Juan Manuel Granados, y al Norte, 
las de Francisco Aguilar, apreciada en 
la cantidad de mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Una fanega de tierra calma, al parti
do de la Cuesta, del mismo término; 
que linda: á Oriente, con otro.s del se
ñor Marqués de Benamejí; al Poniente, 
más de José Ponferrada; al Sur, otras 
de Francisco Cabello, y ai Norte, las 
de Francisco Llrmtp.'í. apreciada en se
tecientas doc»' pe»! tas tunenenta cán- 
timos.

Y otra fanega de tierra olivar, pago 
de La Solana y sitio llamado del Pozo; 
que linda: á Oriente y Sur, con otros 
de Don Salvador González; á Ponien
te, el . Camino, y al Norte, más de 
Francisco Aragón; apreciada en qui
nientas pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, el día treinta 
del corriente, á las doce de su mañana; 
advirtiéndose que los lioitaderea ha
brán de consignar para tomar parte en 
la subasta el diez por ciento del ava
lúo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, y 
que las fincas no tienen al corriente su 
titulación por no haberla presentado al 
deudor, pero que habrá de auplirss en 
la forma conveniente, puesto que se 
hallan inscritas á su favor eu el Regis
tro de la Propiedad.

Dado en Ruto á tres de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete. — Daniel 
Morcillo,—El Actuario, Francisco del 
Puerto.

ANUNCIO

ARRENDAMIENTO

Desde hoy día de la fecha se arrien
dan los agostaderos del cortijo titula
do Justa Martín, conocido por el de 
las Tablas; se conceden .siete días de 
término para admitir proposiciones, 
desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde de cada uno, en la Casa-Pa
lacio del Exorno. Sr. Conde de Torres 
Cabrera.

Córdoba 17 de Mayó de 1837.
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